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f r e o l o w ti© !sit«ot-l«<ióii. 

OAIITAGESA.—Dn mrtS, 2 péselas; tres meaca,'i w.—PItOVlNClA-H, u-<'a uitíse», 
7-,0 id.—KXTUANJEltO. tres meses, l l ' i 5 i<í. 

l-iL siiscricioii e..M,e7.ui-á i cuutarse desde I." y 1»- «i" -^^'i'• ^'f-
Ooriesponsal en Paiis para anuncios y rc.lamos, Mr. A. L..rct.l,c, nie Caumar-

tin, Bl, 

REDACCIÓN, f/lAYOK, 24. 

<:'*j lid lolo'tieat. 

El jjttgo ser.i íiompre adelantado y eii luetúliflo ó iefcras de fácil cobin.— Im lle-
dacción no responde de los anuncios, reuiii'tdos y couiuüicados, conserva el dereulio 
de no pablicaí' lu que recibe, salvo et ca.su de oOligacióu le^ul.—So a» deviiei-
YOD loa originales. 

/Vi l« . i i io lo .<» ¿}/ñf&citi>i^ o u i i v « i k o l < > i i u l « » i K . 
ADíimSTRACIÓN, MAYOR, 24. 

LUNES 13 OE OICIEMBfiE 1836. 

Y 

« e g n n d o A u l v e r s a v l o . 

P. L IBERATO M.ONTELLSY|ÍADAL, 

FALLECIÓ EL 13 DE DICIEMBRE DE 1884. 

Todas las misas que desde las 8 á las 12 de la ma
ñana se celebren en el altar mayor de la iglesia del 
Santo Hospital de Caridad, el dia 14 del actual, serán 
aplicadas en sufragio de su alma. 

Con igual objeto está en dicha iglesia la vela y alam
brado, teniendo igual aplicación los ejercicios de la tarde. 

SM Esposa, Hijos, Nietos, Hermanos, Sobrinos y demás fa 

milia. ru^-g'iii a 
siis amigos le encomienden á Dios. 

EL CONGK#^^^IDICO 

n,H" Vi que uu.s l r»s l ' 'yes civiles 
det .nmnencouF*^¿i^ 'ón1oB«dere^ 
chos y clebt3.es que nacen de a li_ii-
ción ilegitima,» supliendo l;.s"dite-
rendas üe la Ugislacióu vijeule.que 
pena además de oscura y contusa, 
con su clasificación, de hijos uulura--
les, adullerinós, sacrilegos, inces
tuosos. .10. Tal e. el objeto del te
ma octava, discutido en la noche 
del 6 de Diciembre por este Con-

^ ' E T problema ofr¿ce dos puntos de 
vista enteramente opuestos: el in e-
res del hijo, inocente por comple
to de k culpa de l o s q u e l e d i e i o n 
el ser; y el interés de la sociedad, 
que no puede protejer uniones re
probadas por la moral Y q"e ^ec^ J 
rían los cimientos de la famiha legí-

linia. • , ^a 
Consultando estos opuestos intere

ses, el ponente D. José Mana Planas, 
clasifica los hijos ilegítimos en natu-
rales y espurios, llama naturales a 
los concebidos íuera4el matrimonio. 
en tiempo en que los padres podían 
casarse, «uoquejuese con dispensa; 
y espurios á lodos los demás. Permi
te la investigación de la paternidad. 
Admite la legitimación del hijo nata -
,al , por el matrimonio subsiguiente 
de los padres- y cuando ésto no fuere 
posible, por concesión real. Concede 
alimentos á todos los hijos ilegítimos; 
y gcincede legítima en cieitQs,casos 
al hijo'natural, así como el derecho 
de heredar abiqtestalo en concurren-
cu. con los ascendientes y aún con 
los descendientes legíti|nos, si bien 
percibiendo menor porción heredita
rio que éstos. XT 1' 

.Los demás ponentes, D. Nicolás 
Paso Delgado y D. Luis Diaz Cobe-
ño, prohiben la investigación de pa

ternidad y el reconocimiento á los 
hijos espúiios; y, respecto a! hijo na
tural, laínbién pruhibe la investiga 
cidn de la paternidad ó maternidad, 
y solo le dá derecho á pedir e! reco
nocimiento en ciertos casos tasativá-
mente previstos. En lo demás, éste 
dictamen se conforma sustanciaU 
menie con las conclusiones del señor 

Planas. 
Abierta discusión, el Sr. Sania 

Olalla dice que es partidario de la 
unificación y cree que no la recha-
zarían'la mayor parte de las regio
nes torales. Que, en esta cuestión de 
la filiación ilegítima, las legislacio
nes forules están más atrasadas que 
la nuestra; pero, en' la necesidad de 
transigir para llegar á la unidad, no 
quiere que se dé legítima á los hijos 
naturales, ya que hay provincias, co
mo Navarra, que ni aun á los descen
dientes legítimos la conceden. Pone 
de relieve la gravedad de la cuestión 
que se debate, por cuanto el 33 por 
100 de los nacidos en Madrid y el 10 
ó 15 por, 100 de los nacidos en pro
vincias, es ilegítimo. No acepta la 
clasificación de los hijos ilegítimos 
en naturalesyespürios, pues entiende 
que la distinta ^lavedad de la culpa 
en el adulterio, en el incesto y en el 
sacrilegio, exige que se conserve esta 
nomenclatura dé las leyes de Pai ti-
da. Quiere que se*» legitimado por 
matrimonió subsiguiente el hijo con
cebido en adulterio y nacido en épo-
ea en que los padres pueden casarse. 
Se opone á la legitimación por res
cripto del Principe, que es una usur
pación de la sobeíania, la cual resi
de, cuando menos, en las cortes con 
el Rey: dice que estas usurpaciones 
son una amenaza social. Admite las 
investigaciones de paternidad, para 
que el hijo pueda ejeicitar en su con
secuencia el derecho de alimentos; y 
hace notar que, estando conformes 
en «ste punto todas tas legislaciones 

fora'j^, no hay por qué introducir ! 
ruorm ;H, siempre peligrosas en la | 
materií . 

D. Cristóbal Botella entiende que 
e.s nec- sai io dar fuerza moral á la ley 
y rübii>tecei la familia cristiana, y 
para ello, quit-re que se conserve la 
antigua clasificación de los hijos ile
gítimos; rechaza la investigación de 
la pateinidad, por la inmoralidad y 
e! escándalo que produce en la fami 
lia legíiimi; niega la legitimación por 
rescrijito; deja fuera de la patria po
testad á los hijos ilegítimos y l-s nie
ga á la herencia en concurrencia con 
los legíllmus. Dice que esta teoría es 
más lacional, aunque menos simpá
tica; que tal es la tendencia de la 
épooa, según demuestra coo citas de 
Ábreos y Sponcer y de varios códigos 
modernos. Insiste en la necesidad de 
robusí cer la familia como lugar de 
cotisui lo y de refugio en rsta época 
de lucha; y dice que si estas teorías 
dan al olvidóla inocencia de ios hijos, 
estoes consecuencia de la ley huma
n a r e la solidaridad. 

É,\ Sr. Almagro manifiesta que es 
imp9»ib4friio.y la codifeigypJ4.n civil, . 
porque no hay comunidad de coa-
tumbies, ni opinión unánime, sino 
hondas diferencias entre la legisla* 
ción de Castilla y de las regiones fo 
rales. Contestando al ^r. Botella, afir* 
ma que no se contradicen la necesi -
dad de conservar la faoiüia cristiana 
y el sentimiento del progreso en ía,-
vor de los hijos desgraciados. Cree 
que lodos los hijos ilejítimo.s son 
iguales áme la ley, y sus derechos 
consisten en el uso del apellido de 
los .padres y alimentos: no les dá de
recho de sucesión en concurrencia 
con los parientes del causante, por
que este derecho nace de las relacio
nes de familia. Quiere que el padre 
sea obligado á lejitimar por subsi
guiente matrimonio al hijo ilejítimo, 
aunque alguna vez no sea posible rear 
lizareste derecho del hijo. Impugna 
la lejitimación por rescripto, como 
anti-constitucional: la sustituye por 
el reconocimiento judicial con inter
vención fiscal. 

D. Antonio Rentero, delegado del 
Colegio de Abogados de Albacete, jus-
lificó la reputación de que goza, pro» 
nunciando un discurso, bellísimo en 
la forma y notable en el fondo, q»»e 
cautivóla atención del Congreso y 
fué justamente aplaudido. Comenzó 
sentando, como base para determi
nar los derechos de los hijos ilejíii-
mos, el principio «fiat jasti t ia el 
ruat coelura:» si el hijo, por el mero 
hecho de serlo, tiene un derecho 
perfecto, á la ley toca consagrar ese 
derecho, sin temor á las consecuen 
cias.No admite otra clasifiéadión qtíls 
la de hijos lejltimos é itéjítitoós; y 
entiende que no es posible aquilatar 

la entidad de la culpa de los padres 
en cada caso, como lo demuestra con 
el ejemplo del hijo habido de religio
sa profesa con votos temporales de 
castidad; y del hijo nacido de adulte
rio, que viene al mundo en época en 
que los padres están libres para con
traer matrimonio. Propone, pues, 
que todos los hijos ilejítimos lengari 
ia condición de naturales, como en 
el Código italiano; aunque unos pue
dan ser tejitimados por matrimonio 
y otros no puedan serlo á consecuen
cias de relaei-oiaes preexistentes que 
lo estorban. Entiende que los hijos 
ilejítimos tienen un derecho perfec
to, basüdo en la ley natural, cuya 
única limitación es el derecho de la 
fikmitta lejitima. Concede á todos los 
ilejítimos el derecho á ser, reconoci
dos, y por lo tanto, el derecho de 
investigar la paternidad. En este 
punto edcuentra ciei'ta timidez en el 
diclámorr de los ponentes, puesto que 
reconociendo el derecho, no se atre
ven á realizarlo.No teme el escánda
lo y la inmoralidad, ni siquiera los 
distuibios en el hogai doméstico: la 
causa del escándalo, dice, no es el 
pleito de filiación, aino el b%cbo que 
dá lugar á él. Recuerda que en Es
paña es libre la investigación de la 
parternidad, y sin embargo, no es 
muy grande el número de procesos 
de esta índole, los excesos de la liber
tad se corrigen por la libertad mis
ma: quiere que Se permita la investi
gación, aún después de muerto el 
pa4r«. 

Aparte del reconocimiento, conce
de á los hijos legítimos, derecho al 
apellido, que es la expresión de.su es
tado civil, á la legitimación, cuando 
esto sea posible; á los alimentos, y 
aún á la sucesión, cuando faltan des
cendientes legítimos. Demuestra que 
las legislaciones más severas, como 
la inglesa que denomina hijo mi' 
Ilius al marido fuera del matrimonio, 
le dá derecho, sin embargo, k ali
mentos, obligando Ji la madrea le» 
nei lo hasta los 16 años; y aún hace 
extensiva esta obligación en cierta 

fforme^al marido de la madre, conce
diendo á la parroquia una especie de 
acción púb ica en beneficio del hijo 
ilegítimo. Considera tan sagrado el 
der-echo dé alimentos, que se extraña 
de que las ponencias exijan, como 
requisito previo para hacer efectivo 
este derecho, el reconocimiento de 
¡os padre's ó sentencia' firme de los 
Tribunales. Dice qtte si el heredero 
paga las deudas de su causante, con 

mayor razóti debe pre^iaí: alimentos 
al hijo nalufalde su antecesor; los 
cuales 8()n realmente unk'deoda de 
honor. iTfe'rmína haciendo vivas pro
testas, en un período etl>cuentísitúo, 
de su amor al hogar sanio y a l a re 
ligión de sus mayore| . 


